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l. lntroducción

El presenle Manual Específico de Organización de la D¡rección de Planeación
y Evaluac¡ón, es de observancia general, como instrumento de ¡nformación y
de consulta, 6s un med¡o de fam¡l¡arizarse con la sstructura orgán¡ca y con los
diterentes n¡veles jerárquicos que conforman asta organ¡zación, su consulta
perm¡te ¡dentif¡car con clar¡dad las func¡ones y responsab¡lidades de cada una
de las áreas que la ¡ntegran y ev¡tar la duplicidad de funciones.

La Dirección de Planeación y Evaluac¡ón, constituye uná base para coord¡nar
con la part¡c¡pación de las diversas instancias gubernamentales las actividades
de Dlaneación del desarrollo, mediante la formulac¡ón de lineamientos
metodológicos para la ¡ntegración, instrumentación, seguim¡ento y evaluac¡ón
de las líneas de acc¡ón del Plan Estatal y de los programas sectoriales,
estatales y especiales de dasarrollo económico y soc¡al, asl como def¡n¡r y
apl¡car los cr¡ter¡os y l¡neam¡entos que aseguren que las act¡vidades
productivas y el aprovechamiento sustentable de los racursos nalurales en
coordinación con las ¡nstanc¡as federales y munic¡pales coádyuven al
dasarrollo ¡ntegral del Estado.
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2. Marco Jurfdico

Consüh¡ción Pollüca d. loo E3tadca Un¡do! llodcsnos. (D.o.F. 5 de
febrero de 1917, última refoma D.O.F.26 Feb/2013)

Con3üü,¡c¡ón Pollüc8 del Estado Libro y Soberano de Baja Celifornla
Sur. (tJlt¡ma reforma B.O. No. 16 de 20/Abriu2013).

Ley Orgánica de la Admin¡stnclón Pt¡bllca dol Estado ds Baja
Cal¡foml. Sur. (ultima reforma fue publicada en B.O. No. 25 B¡s. del
10/Junio/2013).

Ley do Planeaclón dol E3tado do Ba¡a Califomia Sur (8.O. No. ¿16

l0l49os.2004). Ult¡ma refoma B.O. 58 del 10/Dic,/2012

Ley Fodsral Anücorupc¡ón en contrat¡c¡one3 Públice3 (Publicada en
el D.O.F. 1llJun/2o12).

Ley ds 10 Trab.J¡doro! ¡l Servlc¡o del Elt¡do y Mun¡clplo! de BaJa
Callfom¡a Sur (8. O. No. ll bis 23lFeb./2004, B. O. 58 B¡s. l/D¡c. 200 .

Le Ley do Tran3parrnc¡! y Accero ¡ la Infomec¡ón Púbflce para €l
Estedo de Baj¡ Cal¡fom¡. Sur, B.O. No. 18 de fecha 2OlMar./200S (úttima
reforma B.O, No. 10 12l Mar./20'10).

Ley de R$ponr.b¡l¡dad Prtdmoni.l para el Estado y Mun¡c¡plos de
Baja Calfforn¡¡ Sur (B.O. Núm.18 de 2útMarnyj).

Loy do R$ponlrb¡l¡deds. de lo¡ Ssrv¡do?or públ¡cos dot E3t¡do y ¡o!
üunlc¡pios de Baia Callforn¡a Sur (r¡lt¡ma reforma B.O. No. 1g
201Mad2011\.

. Ley de C¡encla y Tocnolog¡a det E.tado de B.ja C¡l¡forn¡a Sur (8.O.
No. 18 20lMarzo/2005). 

\". Ley de Fomento y De3arrolto Económ¡co de Baja C.lúomffSur (8.O.
del 20/Feb¿2000. última reforma B.O. No. i6 det l1lMarzot2oOd)
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Ley ds Desarrollo Rural Sustentable. (D.O.F 07/Dic/2001). Ultima reforma

D.O.F . 12lEnercno\z

Ley Gsneral do Equ¡l¡br¡o Ecotógico y Protección al Amb¡ente. (D O.F
28lEne/1988).

Ley ceneral de Equilibrio Ecológico y Protección al Amblente .lel
Estado de Baja Cal¡fornia Sur (8.O. 28 del 20/Juu20'10)

Ley Gsneral de Desarrollo Social. (D.O.F. 20/Ene/2004).

. Plan N¡cional de Derarrollo 2013-2018, D.O.F. DEL 20/Mayo/2013

Plan E3tatal de D$arrollo 2011-2015

Reglamento Intórlor de la Socrstar¡a de Promoción y Desarollo
Económico (8.O. No. 59 20/OcU20l1).

Reglamonto Intorior del com¡tó de Planeac¡ón para el De3ar;ollo d3l
Est¡do de Baja Californ¡a Sur. (8.O. 06/Jul¡o/201 1).

Dscreto d€l Presupue3to do Egr93o3 de la Foderación. (D.O.F.
27 lDicl2o't2\ .

Acuerdos dé coo.dinación con lo3 e¡nco H. Ayuntam¡gntos (D.O.F.
30/A9os/2012).

Acuerdo de coordinación para la ¡ntegrac¡ón del comitó de Pleneación
para el Desarrollo Uun¡c¡pal de los H. Ayuntamientos. ('l'1 de Jun¡o de
2005)
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3. Atribuciones

En la Dirección de Planeación y Evaluac¡ón, habrá un D¡rector el cual tendrá las
funcion€s que le as¡gne este Manual y coordinara las s¡guientes Unidades
Adm¡n¡strativas:

Depanamento de Planeac¡ón Part¡c¡pat¡vai
Departamento de Seguim¡ento de Programas;
Oepartamento de Desarrollo Regional

Programar, organizar, dirig¡r, controlar y evaluar el desarrollo de los programas y
acciones encomendadas a la Direcc¡ón.

Acordar con el Subsecretario correspondlente, la resolución de los asuntos cuyos
trám¡tes se le haya encomendado;

Em¡t¡r op¡niones e ¡nformes que le sean encomendados por el superior jerárqu¡co:

Formular conforme a los l¡neamientos establecidos por el Secretar¡o o el
Subsecretario, los manuales de organ¡zación, de procedim¡entos y de servic¡o al
público de la dirección a su cargo para su posterior aprobac¡ón y publ¡cación en el
Boletin Of¡cial del Gobierno del Estado:

Coord¡narse con los titulares de las otras Direcc¡ones de la Secretiar¡a, cuando así
se requ¡era, paÍa el mejor funcionam¡ento de la misma;

Asesorar técnicamente, en asuntos de su especial¡dad, a las Unidades
Adm¡nistrat¡vas, como a las demás Dependencias y Ent¡dades del Gobierno del
Estado y Munic¡p¡os, prav¡o acuerdo con su super¡or jerárqu¡co;

Interven¡r en coord¡nac¡ón con la O¡recc¡ón General de Administración y F¡nanzas,
en la evaluación y capacitac¡ón del personal de la D¡recc¡ón a su cargo, de
acuerdo con las pollticas v¡gentes en materia de adm¡n¡stración de recursos
humanos:

Coord¡nar las funciones del personal a su cargo y v¡g¡lar que se desempeñen con
productiv¡dad y ef¡c¡encia:

Elaborar los ¡nformes y estadist¡cas relativas a los asuntos de su comperencta.

Rec¡b¡r en acuerdo a los servidores públicos adscritos a su Direcc¡ón y conceder
aud¡onc¡a a los oart¡culares:

Suscrib¡r documentos relativos al eiercjc¡o de su func¡ones;

Dirección de Planeación y Evaluactón SPYDE
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Atender las consultas que, sobre asuntos de su compelenc¡a, le sean presentados
por servidores públ¡cos del Gobierno del Estado, la Federac¡Ón, los Ayuntam¡entos
y tos part¡culares, s¡guiendo el kámite correspondiente para su resoluciÓn;

Determ¡nar, confome a las inslrucciones y lineamientos del super¡or ¡erárqu¡co,
los proced¡mientos y normas para el buen cumplimiento de los programas y

objet¡vos establec¡dos;

Partic¡Dar en el ámbito de su competencia, con informac¡ón relevante para inclu¡rla

en la página Web de la Secretaria y generar los bolet¡nes de prensa, asi como
para el cumpl¡m¡ento de la Ley de Transparencia.

Vigilar el exacto cumpl¡miento de las leyes, reglamentos, y reglas de operac¡ón de
los programas que se le tengan encomendados; y

Las demás que le señalen las disposic¡ones legales vigentes y las que le asigne el

Secretar¡o del €mo y el Subsecretario en elejercicio de sus airibuc¡ones

Dirección de Planeación y Evaluación SPYDE Página I
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4, Estructure Orgánlca

4.1 Dlrecclón

4.1.1. S€crotarla

4.1.1 Deprrtamento de Planeación Participativa

4,1.1.1, Anellsta de Infomaclón (2)

4.1.2 Departamento do Segu¡m¡ento de Programas

4.1.2.1. Analirta de Informaclón (2)

4,1.3 Dopartamento de Desarollo Reg¡onal

4.1.3.1. Anallgta de Infofmaclón (2)
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5. Organlgrama
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6, Obletlvo

Coordiner con la participación da las div€r8as ¡nstianc¡as gub€mamentales lag

ac1¡v¡dades de planEación d3l desarollo, mediante la formulac¡Ón de lineamientos

mEtodológlcos para la IntEgración, ¡nstrumentadón, s€gu¡miento y evaluac¡ón de

las llneas de aoc¡ón del Plan Estatal y de lo8 Programas sEctor¡ele3, $taiales y

espsciales de desarmllo €conómico y soc¡al, asl como definlr y aplicar los criterios

y linoamlentos que as€gu€n que las ac-tlv¡dadee produc{¡vas y el aProvechamiento

sugtontable de los rEcursos natureles en coordinación con las instanclas f€d€ral€s

y municipalea coadyuven al desarrollo ¡ntégral del Estado.

.${
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7. Funciones

7.1.1. Dir€cción

Proponer estrategias, polit¡cas y orientac¡ones especlficas que promuevan el
desarrollo integral y sustentable del Estado;

Defn¡r los cr¡terios y lineamientos que aseguren que las actividades product¡vas y
el aprovechambnto sustentable de los recursos naturales en coord¡nac¡ón con las
instancias federales y mun¡cipales coadyuven al dssarrollo integral del Estado;

Integrar en el mes de enero de cada ejercic¡o el Programa Operativo Anual (POA),
as¡ como llevar a cabo el seguim¡ento correspond¡ente a las dependenc¡as del
Gobierno del Estadoi

Anal¡zar y proponer programas, proyectos y estud¡os que ¡mpulssn las actividades
pr¡or¡tar¡as para eldesanollo económ¡co y social, competencia de la Secretaría;

Analizar y 6m¡tir opin¡ones sobre las perspect¡vas de expansión de las activ¡dades
económ¡cas y de desarrollo del Estado;

Elaborar documentos con ¡nformac¡ón cuantitativa y cualitat¡va de los principales
¡ndicadores de la gest¡ón gubernamental para el anál¡s¡s y evaluación del Plan
Estatal de OesaÍollo y los programas sector¡ales y espec¡ales;

Analizar y sistemaüzar informac¡ón estadlstica para la toma de decisiones, d¡seño
y ejecución de programas y proyectos ¡nstituc¡onales, sectoriales, reg¡onales y
espec¡ales, que coadyuven al cumplim¡ento del Plan Estatal de D6sarrollo;

Coofdinar la part¡cipac¡ón de las instancias estatales en programas y proyectos
gubernamentales;

lntegrar los documentos globales de evaluac¡ón del quehacer gubernamenial;

Apoyar al Coordinador General y al Coord¡nador Operat¡vo del Comité de
Planeación para el Desarrollo del Estado (COPLADEBCS) en la organización y
celebración de las sesiones del Comité;

En coord¡nac¡ón con los Subcomités Sectoriales ¡ntegrar la propuesta del
Programa de Trabajo del Com¡té de Planeación para el Desarrollo del Estado
(COPIAOEBCS) para el eiercjc¡o presupuestal que corresponda;

Apoyar y dar segu¡miento a las actividades del Comité de
Desarrollo del Estado de Baja Cal¡forn¡a Sur (COPLADEBCS);

Planeac¡ón oara el

Dlrecció¡ de Planeación y Evaluación SPYDE
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Dar Begu¡miento a los acuerdos emitidos por el COPLADEBCS' asl como de los

conven¡os que oal€b|€ con la Federac¡ón o con los Municipios, proponisndo log

antsproyectos do los acuerdos y conven¡os de coordinaciÓn o concertac¡Ón qua

cofTgspondan;

Evaluar los programas y subprogramas der¡vados de los acuerdos del Comiié de
Planeación para el Desarollo del Estado (COPLADEBCS)' ¡ntegrando los

reportes e infofmeS de avanc€3;

Asesorar a los munic¡pio3 dE la ent¡dad cuando asl lo sol¡cit€n en la Elaborac¡ón de
la planeac¡ón municipal a trevés del Com¡té para el Desanollo Municipal
(COPLAOEMUN)que correspondai

Recopilar y anal¡zEr documentos globales, municiPales y sector¡ales para la
planeac¡ón del desarrollo económico del Estado, que Pelmiia apoyar las
act¡vidades de las distintas Unidades Admin¡strat¡vas de la Secretaria:

Apoyar técnica y metodológicamente la formulac¡ón de los Programas Sec{oriales
y Espec¡ales que le corBspondan derivados del Plan Estatal de Desanollo:

Diseñar e instrumentar un Sistema de Seguim¡ento y Control de la Gestión
Gub€mamsntal, a fin de organizar y sislemat¡zar la informac¡ón de las d¡versas
instanc¡ás de la administración p{:blica referenie al segu¡miento y evaluac¡ón del
Plan Eslatal de Desanollo y de los Programas Sectoriales y Espec¡áles:

Apoyar a los municip¡os cuando lo sol¡citen en la elaborac¡ón de sus Pfogramas o
Subprogramas de Desarmllo Municipal, asl como a los Subcom¡tés del
COPIADEBCS en la fomulación de programas y proyec{os;

Formular d¡agnósticos, programas y proyectos para ¡mpulsar el desarollo reg¡onal
en el Estsdo:

Promover y cood¡nar act¡v¡dades de gestión ante las Dependenc¡as Federales
parE la ejecución de programas y proyectos regionales;

Coord¡nar y op€rar el s¡stsma que ¡ntegra la ¡nfomación d€l Informe de Gob¡emo
del Ejacutivo Estalal: y

Las demás que le señalan las disposiciones logales aplicables y las qué lé asigne
el Secretario o Subs€cretario del ramo.

Dirección de Planeaclón y Evaluación SPYDE
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7.1.1.1. Secretar¡a

Elaborar. of¡cios, memorándum, c¡rculares tarjetas informat¡vas, etc'
Llevar un conlrol de Consecul¡vos de ofic¡os, memorándum, c¡rculares e
integrar exped¡entes con los mismos.

Recibir, registrar y turnar al área corespondiente de la Dirección la

documentaóión que se recibe de las diferentes dependenc¡as de los tres

niveles de gob¡erno.

Apoyar en la integración de d¡versos documentos de los diferentes
departamentos de la Direcc¡ón.

Llevar el control de las act¡vidades de la agenda de la C. D¡rectofa.

Rec¡b¡r y hacer llamadas talefónicas ofc¡ales

Las demás que le señalen las disposiciones legales v¡gentes y las que le asigne el

Subsacfetar¡o y el O¡rector en el eierc¡c¡o de sus atribuc¡ones

7.1.1. 2. Departamento de Planeac¡ón Participat¡va

Proponer estrateg¡as, polfticas y or¡entac¡ones especlf¡cas que promuevan el

desarrollo ¡ntegral y suslentable delEstado:

Elaborar documentos con información cuant¡tat¡va y cual¡tat¡va de los pr¡nc¡Pales

¡ndicadores de la gestión gubemamental para el anál¡sis y evaluac¡Ón del Plan
Estatal de Desa¡"rollo y de los programas sectoriales, estatales y especiales;

Integrar documentos de evaluac¡ón del quehacer gubernamental en co¡nc¡denc¡a
con las previsiones del Plan Estatal de Oesarrollo y de los programas sectoriales,
estatales y especialesi

Coordinar y operar el sistema que integra la información del Informe de Gobierno
del Ejecutivo Estatal.

Las demás que ls señalen las d¡sposic¡ones legales v¡gentes y las que le as¡gne el
Subsecretario y el D¡rector en el ejercicio de sus atribuciones.

Dirección de Planeaclón y Evaluación SPYDE Página 14
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Apoyar la ¡ntegrac¡ón de diversos documenlos de evaluación de ¡as acciones
gubernamentales, asf como apoyar la elaborac¡ón de ¡nformes, acuerdos,
conven¡os, boletines, reglamentos, manualgs, reglas de operac¡ón, ponenc¡as,
tarietas ¡nformativas.

7,1.1.2.1. Analista de Informac¡ón (2)

Participar en las act¡v¡dades de planeación, organización, coord¡nación, dirección y
conlrol de las act¡vidadas relacionadas con el análisis, desarrcllo e
¡nstrumentación de programas de desarrollo en el Estado.

Part¡c¡par en la planeac¡ón, coord¡nac¡ón e ¡ntegrac¡ón conjuntamente con diversas
dependencias de la admin¡strac¡ón públ¡ca estatal, federal y munic¡pal los
documentos de ¡os ¡nformes gubernamentales, asi como el Programa Operativo
Anual para evaluar y actualizar el Plan Estatal de Oesarrollo.

Las demás que le señalen las dispos¡ciones legales vigentes y las que le as¡gne el
Subsecretario y el D¡rector en el ejarcic¡o de sus atr¡buc¡ones.

7.1 .l.3 Departam€nto de Segu¡miento de Programas:

Coordinar la participación de las instanc¡as estatales en programas y proyectos
gubefnamentales;

Apoyar al Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del
Estado (COPLADEBCS), en la organización y celebración de las sesiones del
Com¡té:

En coordinac¡ón con los Subcom¡tés Sectoriales y Espec¡ales Integrar la
Propuesta de Trabajo del Comité de Planeac¡ón para el Desarrollo del Estado de
Baja Cal¡fornia S¡r (COPLADEBCS):

Dar segu¡m¡ento a los acuerdos em¡tidos por el COPLADEBCS, asi como los
convenios que celebre con la Federac¡ón o con los Mun¡cipios, proponiendo los
anteproyectos de los acuerdos y conven¡os de coordinación o concertac¡ón que
cofTesponoan:
Evaluar los programas y subprogramas dorivado8 de los acuerdos del Comité de
Planeación para el Desaffollo del Estado (COPLAOEBCS), integrando los reportes
e ¡nformes de avanc€s:

Dirección de Planeación y Evaluación SPYDE
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Diseñar e ¡nstrumentar un sistema de segu¡m¡ento y evaluac¡ón de las lineas de

acc¡ón del Plan Estatalde Desarrollo y de los Programas Sectoriales y Especiales,

a f¡n de organ¡zar y sistematizar la ¡nfomación de las diversas ¡nstancias de la

administrac¡ón públ¡ca estatal 
1

Apoyar a los munic¡p¡os cuando lo sol¡c¡ten en la elabofac¡ón de sus Programas o
Subprogramas de Desarrollo Mun¡c¡pal, asl como a los Subcom¡tés de

COPLADEBCS en la formulac¡ón de programas y proyectos;

Asesorar a los mun¡cipios de la entidad cuando asi lo sol¡citen en la elaborac¡ón de
la planeac¡ón mun¡cipal a través del Comité para el Desarrollo Mun¡cipal
(COPLADEMUN) que corresponda.

operar el s¡stema que integra la información del informe de Gobierno del Ejecutivo
Estatal; y

Las demás que le señalen las d¡sposiciones legales vigentes y las que le asigne el

Subsecretar¡o y et Director en el ejerc¡cio de sus atr¡buciones

7.1.1.3.1. Anal¡sta de Información (2)

Part¡cipar en las act¡v¡dades de planeaciÓn, organización, coord¡nación' direcc¡Ón y
control de las activ¡dades relacionadas con el anál¡s¡s, desarrollo e
instrumentac¡ón de programas de desarrollo en el Estado.

Apoyar la ¡ntegración de d¡versos documentos de evaluac¡ón de las acc¡ones
gubernamentales, asi como apoyar la elaboración de ¡nformes, acuerdos,
conven¡os, bolgtines, reglamentos, manuales, reglas ds operación, ponencias,

tarjetas ¡nformat¡vas.

Partic¡par en la planeación, coord¡nación e ¡ntegración conjuntamente con d¡versas
dependencias de la admin¡strac¡ón púlbl¡ca estatal, federal y mun¡c¡pal los
documentos de los ¡nformes gubernamentales, aai como el Programa Operat¡vo
Anual para evaluar y actualizar el Plan Estatal de Desarrollo.

Concentrar, diseñar y edilar los Documentos Soc¡oeconóm¡co y Gráf¡co
Estadíst¡co para el Informe de Gob¡erno

Las demás qus le señalen las d¡spos¡c¡ones legales v¡gentes y las que le as¡gne el
Subsecretario y el Director en el ejerc¡cio de sus alr¡buc¡ones,

Direcclón de Planeación y Evaluación SPYDE
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:

;

7.1.1.4. Departamento de Desarrollo Regional:

Anal¡zar y proponer programas, proyectos y estudios que ¡mpulsen las act¡v¡dades
prioritar¡as para el desarrollo económ¡co y soc¡al, competencia de la Secretarfa;

Analizat y em¡tir op¡niones sobre la perspectiva de expansión de las activ¡dades

económ¡cas y de desarrollo del Esiado:

Anal¡zar y sistemaiizar ¡nformac¡ón estadíst¡ca para la toma de dec¡siones, d¡seño
y ejecución de programas y proyectos ¡nst¡luc¡onales, sectoriales, reg¡onales y
especiales, que coadyuven al cumpl¡m¡ento del Plan Estatal de Desarrollo;

Recopilar y anal¡zar documentos globales, municipales y sectoriales para la
planeación de desarrollo económico del Estado que permita apoyar las act¡v¡dades
de ¡as d¡stintas Un¡dades Admin¡strat¡vas de la Secretaria:

Apoyar técnicamente y metodológ¡camente la fomulación de los Programas
Sector¡ales y Espec¡ales que le correspondan derivados del Pan Estalal de
Desarrollo;

Formular diagnósticos, programas y proyectos para ¡mpulsar el desarrollo reg¡onal
en el Estado:

Promover y coordinar actividades de gestión ante las Dependencias Federales
para Ia ejecución de programas y proyectos regionales;

Operar el sistema que integra la ¡nformación del informe de Gob¡erno del Ejecut¡vo
Estatal; y demás que señalan las dispos¡ciones legales aplicables y las que le
as¡gne El Secretar¡o o Subsecretar¡o del ramo.

Las demás que le señalen las dispos¡ciones legales v¡gentes y las que le as¡gne el
Subsecretário y el D¡rector en el ejercicio de sus atr¡buciones.

Dlrección de Planeación y Evaluaciór¡



7.1.1.4.1. Analieta de Información (2)

Partic¡Dar en las act¡v¡dades de planeac¡ón, organizac¡ón, coordinación, d¡rección y

controi de las act¡vidades relac¡onadas con el anális¡s, desarrollo e ¡

¡nstrumentac¡ón de programas ds desarrollo en el Estado. :

Apoyar la integración de diversos documentos de evaluac¡ón de las acc¡ones

güuérnamentaÉs, as¡ como apoyar la elaboración de informes, acuerdos,

óonvenios, boletines, reglamentos, manuales, reglas de operac¡ón, ponencias,

tarietas inf ormat¡vas.

Participar en la planeación, coord¡nac¡ón e inlegraciÓn conjuntamente con diversas

depenbencias de la adm¡n¡stración pllblica estatal' federal y mun¡cipal los

documentos de los ¡nformes gubernamentrales, asi como el Programa Operativo
Anual para evaluar y actualizar el Plan Estatal de Desanollo.

Las demás que le señalen las dispos¡cionss legales v¡gentes y las que le asigne el

Subsecretar¡o y el D¡rector en el eierc¡c¡o de sus atribuc¡ones
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10/Mar/2010).

I

Dlrcatón de Planeadón y Evaluactón SFYDB

95




